
  

  

Quito, 17 de Diciembre de 2014 

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Néstor Fabián Parra, en mi calidad de Apoderado General, y como tal 

Representante Legal de la compañía Weatherford South America L.L.C., por medio 
de la presente, autorizo al señor Edwar Vinicio Vizuete Guzmán, con C.C No. 

170984468-0 para que presente a nombre de mi representada la documentación 
referente a la actualización de datos en la Superintendencia de Compañías, así como 
la “Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad”, mediante la cual se 
solicita la clave de acceso para ingresar al portal web de la citada institución. 

Agradeciendo la atención que se sirva dar a la presente, me suscribo 

   
? 

Fabian Parra 

Apoderado General 
Weatherford South America L.L.C 
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA 
JSP FACTURA No. 

En la ciudad de Quito, en el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día, MIERCOLES DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, ante mí, DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA 
PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO; comparece el señor NESTOR 
FABIÁN PARRA, en calidad de Apoderado General de la Compañía Weatherford 
South America L.L.C., conforme consta del documento adunto a la presente, portador 
del pasaporte número 18179950N. El compareciente es mayor de edad de estado civil 
divorciado, de nacionalidad argentina, domiciliado en esta ciudad de Quito; con el 
objeto de reconocer su firma y rúbrica que consta al pie del documento que antecede.- 
Quien declara que el contenido del presente documento es de exclusiva 
responsabilidad del otorgante. Al efecto juramentado que fuera en legal y debida 
forma por mí la señora Notaria y previas las advertencias legales y de la obligación de 
decir la verdad con claridad y exactitud puesto que le fue a la vista el mencionado 
documento, dice: que la firma y rúbrica es la suya propia, de su puño y letra la que usa 
en todos sus actos tanto públicos como privados y por tal la reconoce, firmando en 
unidad de acto con la suscrita Notaria que da fe de todo lo actuado.- 

      

  

DRA. ROCÍO 
NOTARIA DÉCIMA


